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Estimado editor:

En este momento, el Ministerio de Salud y Protección Social de Colombia está 
avanzando en la construcción de una política nacional de accidente cerebrovascu-
lar (ACV) y su mesa técnica está conformada por médicos especialistas en neuro-
logía y salud pública, quienes trabajan en Bogotá y algunas regiones del país. 

En la elaboración de esta política, se realizó un diagnóstico sobre la infraestructu-
ra instalada en el territorio nacional para la atención de esta enfermedad. El primer 
paso consistió en mapear los activos de los centros hospitalarios con capacidad 
para ofrecer diagnóstico y tratamiento del ACV, proceso del cual se lograron ca-
racterizar a 314 centros con potencial para tratar pacientes con ACV. Este análisis 
se basó en datos recolectados por la iniciativa Angels® (1) y con información pú-
blica suministrada por los entes territoriales y el Ministerio de Salud y Protección 
Social de Colombia (2).

Se identificaron, con marcada preocupación, situaciones territoriales que eviden-
ciaron una gran disparidad en el acceso a una atención integral. Estos hallazgos 
incluyeron: i) dos departamentos sin disponibilidad de imágenes de tomografía 
craneal (TC) o resonancia magnética (Vaupés y Vichada); ii) cuatro departamentos 
sin acceso a medicamentos trombolíticos como alteplasa o tenecteplasa (Amazo-
nas, Arauca, Chocó y Guaviare); iii) once departamentos sin posibilidad de trom-
bectomía mecánica para eventos vasculares con oclusión de gran vaso; y iv) dos 
departamentos con un tomógrafo en la red pública, pero sin acceso a trombólisis, 
debido a la ausencia o falta de implementación de protocolos.

La certificación bianual de centros de ACV, otorgada por la WSO-SIECV (World 
Stroke Organization - Sociedad Iberoamericana de Enfermedades Cerebrovascu-
lares), es una herramienta clave para evaluar e implementar estándares de calidad 
en los centros de ACV en América Latina (3). Hasta la fecha, diez centros en Co-
lombia cuentan con certificación WSO-SIECV: seis en la categoría avanzada (con 
capacidad para ofrecer trombólisis, trombectomía y atención integral) y cuatro en 
la categoría esencial (con capacidad para trombólisis). Estos centros están ubi-
cados en Bogotá, Medellín, Bucaramanga, Pasto, Armenia y Cali. Por lo tanto, el 
porcentaje de certificación entre los centros con potencial para tratar pacientes 
con ACV es alarmantemente bajo (3,0 %, 10/314) y se limita a las grandes áreas 
urbanas.

Se estima que 1 270 762 colombianos (2,4 % de la población nacional) viven en 
departamentos donde no hay acceso a terapia trombolítica, mientras que aproxi-
madamente 4 443 755 personas (8,5 % de la población) residen en áreas sin ac-
ceso a trombectomía mecánica. Dos de estos departamentos presentan los índices 
más altos de pobreza y pobreza extrema del país, mientras que en siete departa-
mentos adicionales no se dispone de datos sobre estos indicadores.
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La falta de acceso a terapias de reperfusión, para 
cerca del 10,0 % de la población colombiana, es muy 
probable que tenga un impacto significativo en las 
tasas de discapacidad, los años de vida ajustados 
por calidad y productividad perdidos, así como en la 
mortalidad por ACV.

Este diagnóstico plantea desafíos importantes:

•	 Cumplimiento de los principios del sistema de sa-
lud: eficiencia, universalidad, integralidad, unidad, 
solidaridad y participación. Cada uno de estos 
principios se ve vulnerado en distinta medida por 
la ausencia de infraestructura en los territorios 
afectados (4).

•	 Salud cerebral como prioridad de desarrollo: se ha 
establecido la relación entre la salud cerebral, la 
productividad y la calidad de vida (5). La ausencia 
de acceso al tratamiento estándar para la enfer-
medad neurológica más discapacitante alimenta el 
círculo vicioso de enfermedad, pobreza y limita-
ción del desarrollo.

•	 Formulación de políticas públicas: Colombia en-
frenta el gran reto de legislar y crear políticas pú-
blicas que respondan a las necesidades tanto de 
poblaciones urbanas como de aquellas en zonas 
remotas, rurales e insulares, garantizando el de-
recho igualitario de acceso a los servicios de salud 
para todos los colombianos (6).

En conclusión, Colombia presenta deficiencias im-
portantes en la infraestructura básica para el trata-
miento del ACV, especialmente en regiones margi-
nadas, además de una baja tasa de certificación de 
calidad en centros, una proporción significativa de 
pacientes que quedarían sin tratamiento ante un ACV 
y una amenaza grave para la salud cerebral y el desa-
rrollo humano. Las regiones geográficas más afec-
tadas son las del Orinoco, Amazonas y Pacífico. Se 
hace un llamado al Ministerio de Salud y Protección 
Social, a los entes territoriales municipales y depar-
tamentales, a las sociedades científicas, y a las ase-
guradoras y prestadores de servicios de salud para 
que adopten las medidas necesarias desde su ámbito 
de competencia para garantizar el acceso de la po-
blación de estas regiones al tratamiento del ACV.
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